
 

 

CONSTANCIA. Paso a Despacho de la señora Juez el presente proceso para fijar fecha 

para audiencia. 

 

Al traslado de las excepciones la apoderada de la parte demandante allegó 

pronunciamiento. 

 

El pasado 17 de mayo, el Tribunal Superior de Manizales realizó la devolución del 

expediente tras declarar inadmisible la apelación frente al auto proferido en esta 

instancia el 10 de octubre del 2023. 

 

Manizales, 19 de junio de 2024. 

 

DANIELA PEREZ SILVA 

SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO 

Manizales, doce (12) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

AUTO:    INTERLOCUTORIO    

PROCESO:    VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL 

DEMANDANTE:    BERTHA LILIA MONTOYA GARCÍA, ANGIE 

FABIANA HENAO HENAO Y JUAN DIEGO 

OCAMPO MONTOYA 

DEMANDADO:     COSMITET LTDA 

RADICADO:    17001-31-03-005-2023-00212-00    

 

     

Vista la constancia secretarial que antecede, en primera medida se dispone 

estarse a lo resuelto por el superior, que en auto del 29 de abril de la cursante 

anualidad, declaró inadmisible la apelación del auto preferido el 10 de octubre 

del 2023, por la no admisión del llamamiento en litis consorcio necesario 

formulado por la demandada a CMS Colombia LTDA Corporación Médica Salud 

para los colombianos. 

 

Continuando con el trámite subsiguiente previsto para el presente proceso 

verbal, se dispone agregar el pronunciamiento a las excepciones realizado por 



 

 

la parte demandante y señalar el día lunes veintitrés (23) de septiembre de dos 

mil veinticuatro (2024) a las dos de la tarde (2:00 PM), para que tenga lugar la 

audiencia prevista en el artículo 372 del C. G. del P., en la que se adelantarán 

las etapas de interrogatorio a las partes, fijación del litigio, y control de legalidad.  

 

Por encontrarlo procedente al tenor del parágrafo del artículo 372 del C.G.P se 

dispone desde ya decretar las pruebas solicitadas, sin perjuicio que con 

posterioridad se proceda a dar aplicación al numeral 10 de la normativa en 

mención:  

 

PRUEBAS PARTE DEMANDANTE 

 

DOCUMENTAL: 

 

En su debida oportunidad procesal se tendrán en cuenta los documentos 

aportados con la demanda. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Se le permitirá formular interrogatorio al representante legal de COSMITET 

 

TESTIMONIAL 

 

Se ordena la recepción de los siguientes testimonios:  

 

- ARTURO BEDOYA ARISTIZÁBAL 

- MARTHA LUCIA MONTOYA GARCÍA 

- ANGIE ESTEFANIA ARIAS QUINTERO 

 

La comparecencia de los testigos deberá procurarla la parte interesada en la 

prueba, al tenor del artículo 217 del CGP, dentro de la oportunidad que el 

Despacho disponga para la celebración de la audiencia prevista en el art. 373 

C.G.P. 

 



 

 

Se advierte que la titular del Despacho cuenta con la facultad de limitar los 

testimonios cuando encuentre suficientemente esclarecidos los hechos materia 

del proceso. 

 

DICTAMEN PERICIAL  

 

No se accederá a decretarlo de manera oficiosa teniendo en cuenta que el 

artículo 227 del CGP señala que “la parte que pretenda valerse de un dictamen 

pericial deberá aportarlo en la respectiva oportunidad para pedir pruebas”, es 

decir, que era deber de la parte allegarla en las distintas oportunidades 

procesales que a la fecha se encuentran fenecidas.  

 

PRUEBAS DEMANDADA  

 

DOCUMENTAL: 

 

En su debida oportunidad procesal se tendrán en cuenta los documentos 

aportados con la contestación a la demanda y el llamamiento en garantía 

formulado a la COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Se les permitirá formular interrogatorio a las demandantes BERTHA LILIA 

MONTOYA GARCÍA y ANGIE FABIANA HENAO HENAO. 

 

TESTIMONIAL 

 

Se ordena la recepción de los siguientes testimonios técnicos:  

 

- JOHN JAVIER TABARES 

- OSCAR JULIÁN PADILLA 

- CARLOS JADER HENAO 

- JONATHAN TORRES 

- ALBERTO OSPINA 

- ANDRÉS GRISALES 

- GERMÁN SALCEDO 



 

 

- JUAN FERNANDO RICARDO MORALES 

- DIANA DEL CARMEN HAMBURGER 

- MARIA BEATRIZ PLATA ORDOÑEZ 

 

La comparecencia de los testigos deberá procurarla la parte interesada en la 

prueba, al tenor del artículo 217 del CGP, dentro de la oportunidad que el 

Despacho disponga para la celebración de la audiencia prevista en el art. 373 

C.G.P. 

 

Se advierte que la titular del Despacho cuenta con la facultad de limitar los 

testimonios cuando encuentre suficientemente esclarecidos los hechos materia 

del proceso. 

 

DICTAMEN PERICIAL  

 

- Se decreta el dictamen pericial rendido por el Doctor Miguel Hernán 

Martínez Guerrero y se dispone que sea objeto de contradicción en la 

audiencia contemplada en el art. 373 CGP y conforme al artículo 228 del 

mismo compendio.  

  

La comparecencia del perito a la audiencia deberá garantizarla la parte que 

aportó el dictamen, so pena de dar aplicación a la sanción contemplada en 

el art. 228 del C.G.P, según la cual, si el perito citado no asiste a la audiencia, 

el dictamen no tendrá valor.  

  

- Se decreta el dictamen pericial rendido por el Doctor Giovanny Mauricio 

Caicedo Ramos y se dispone que sea objeto de contradicción en la 

audiencia contemplada en el art. 373 CGP y conforme al artículo 228 del 

mismo compendio.  

  

La comparecencia del perito a la audiencia deberá garantizarla la parte que 

aportó el dictamen, so pena de dar aplicación a la sanción contemplada en 

el art. 228 del C.G.P, según la cual, si el perito citado no asiste a la audiencia, 

el dictamen no tendrá valor.  

 

PRUEBAS LLAMADA EN GARANTIA  



 

 

 

DOCUMENTAL: 

 

En su debida oportunidad procesal se tendrán en cuenta los documentos 

aportados con la contestación a la demanda y al llamamiento en garantía. 

 

Se advierte a las partes que la inasistencia injustificada a dicha audiencia 

acarrea las consecuencias procesales de que habla el artículo arriba citado.  

 

De igual manera se les insta a los apoderados para que verifiquen que el equipo 

desde el cual accederán los citados a las audiencias tengan en buen 

funcionamiento la cámara y el micrófono y el sitio donde se encuentren, permita 

una correcta conexión a la audiencia. 

 

Se advierte que la conexión no puede hacerse desde vehículos, espacios 

públicos o en movimiento y deben atenderse todos los lineamientos del Acuerdo 

PCSJA24-12185 del 27 de mayo de 2024, que corresponde al protocolo de las 

audiencias judiciales. 

 

En caso de no cumplirse los anteriores requerimientos técnicos y físicos, deberán 

comparecer de manera presencial a sala de audiencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 
 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

JUEZA 
 


